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PRELIMINAR

MAPFRE Tepeyac S.A., a quien en adelante se le denominará MAPFRE, y el Contratante 
han convenido las Coberturas y las sumas aseguradas que aparecen como amparadas 
en la carátula de la Póliza, con conocimiento de que se puede elegir una o varias de las 
Coberturas básicas y adicionalmente Coberturas accesorias. La vigencia del contrato 
será la establecida en la carátula de la póliza.

Los riesgos que pueden ampararse bajo esta Póliza, se definen en la especificación 
de Coberturas que a continuación se enumeran y cuya contratación se indica por las 
anotaciones correspondientes en la carátula y/o especificación de la Póliza, quedando 
sujetas a los límites máximos de responsabilidad que en ella se mencionan.

Convienen expresamente MAPFRE y el Contratante que las presentes Condiciones 
Generales rigen al Contrato de Seguro celebrado entre ellas, y en todo lo no previsto 
se aplicará la Ley Sobre el Contrato de Seguro.
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CLÁUSULA 1ª

DEFINICIONES

Para los efectos del presente contrato se entenderá por: 

Asegurado
Persona física o moral cuya propuesta de seguro ha aceptado MAPFRE en los términos 
de la presente Póliza, con base en los datos e informes proporcionados por aquélla, 
quien tiene derecho a la reclamación de los servicios, pagos o beneficios de esta Póliza 
y la cual deberá aparecer identificada en la carátula de la misma.

Aseguradora Base
Compañía aseguradora legalmente autorizada en México que emite la póliza de seguro 
en cobertura amplia del automóvil descrito en la carátula de la póliza.

Beneficiario
Es la persona física o moral que al momento de un Siniestro que amerite indemnización, 
según lo establecido en esta Póliza, tiene derecho al pago o servicio correspondiente. 

Beneficiario preferente
Es la persona física o moral designada por el Contratante al momento de contratar 
la Póliza, que tiene derecho a la indemnización correspondiente sobre cualquier otro 
Beneficiario, cuando el Vehículo asegurado se haya declarado como Pérdida total por 
daños materiales o Robo Total.

Coberturas
Conjunto de riesgos que pueden ser amparados en el contrato de seguro.

Las partes han convenido las Coberturas que se indican como amparadas en la carátula 
de la Póliza. Las Coberturas que no se señalen como amparadas no tendrán validez 
ni eficacia entre las partes, aun cuando se consignen y regulen en estas condiciones 
generales.

Conductor Habitual 
Es la persona física designada en la carátula de la Póliza que con mayor frecuencia 
utiliza el Vehículo asegurado, y cuyas características personales son determinantes 
para el cálculo de la Prima.

Contratante 
Persona física o moral cuya propuesta de seguro ha aceptado MAPFRE en los términos 
de la presente Póliza, con base en los datos e informes proporcionados por aquélla, 
quien tiene la obligación legal que se deriva de la Póliza.
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Deducible
Cantidad económica que invariablemente queda a cargo del asegurado o Beneficiario, 
a consecuencia de la afectación de alguna de las Coberturas amparadas en la carátula 
y/o especificación de esta Póliza.

Esta obligación se podrá contratar en moneda nacional, días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal o porcentaje sobre el límite máximo de responsabilidad al 
momento del Siniestro, según corresponda a cada cobertura. 

Evento
Manifestación concreta del riesgo(s) asegurado(s) que confluye en un mismo momento 
de tiempo y circunstancia.

Fraude
Comete el delito de Fraude el que engañando a uno o aprovechándose del error en que 
éste se halla, se hace ilícitamente de alguna cosa o alcanza un lucro indebido.

MAPFRE
Es la institución aseguradora que emite la Póliza en extensión, asumiendo su 
responsabilidad respecto de la cobertura (s) que aparezcan como amparadas en la 
carátula de la Póliza, de acuerdo a las presentes condiciones generales y particulares. 

Ocupantes
Toda persona física que se encuentre dentro del compartimiento, caseta o cabina, 
destinada al transporte de personas del Vehículo asegurado, al momento de producirse 
un Accidente automovilístico, Descompostura o Falla Mecánica, sin incluir al conductor 
del vehículo.

Parentesco
Es el vínculo que existe entre dos personas en cualquiera de sus modalidades y hasta 
en segundo grado, ya sea por afinidad, civil o consanguinidad.

Pérdida total
Para efectos del presente contrato, se entenderá como tal, cuando el Seguro Base  
así lo determine ya sea por Daños Materiales o Robo Total,  de acuerdo al clausulado 
respectivo.

Peritación o valuación
Verificación y cuantificación en tiempo, magnitud y responsabilidad, del daño sufrido 
por un Siniestro a los bienes objeto de este contrato de seguro, realizada por un 
especialista de MAPFRE.

Póliza
Documento en que constan los derechos y obligaciones de las partes, las Coberturas 
amparadas por MAPFRE, las particularidades que identifican al riesgo, las 
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modificaciones que se produzcan durante la vigencia del seguro, así como los límites 
máximos de responsabilidad, Primas y datos del contratante.

Prima
Es la cantidad de dinero que el Contratante se obliga a pagar a MAPFRE en términos 
del contrato de seguro, como contraprestación por el riesgo que se asume.

Robo Total
Es el apoderamiento del Vehículo asegurado contra la voluntad del propietario, 
asegurado o conductor del mismo, ya sea que se encuentre estacionado o en circulación.
Para efectos de este contrato, la reclamación del Robo Total iniciará cuando se presente 
la denuncia de hechos ante las autoridades correspondientes. 

Seguro Base
Seguro contratado por el asegurado con la Aseguradora Base que, ante la Pérdida 
Total por Robo o Daños Materiales del vehículo amparado, cubrirá al beneficiario el 
valor del vehículo convenido y estipulado en la Póliza correspondiente. 
 
Dicho seguro no está cubierto mediante el presente contrato.

Siniestro
Es la realización de la eventualidad prevista en el contrato, cuyas consecuencias 
económicas están cubiertas por la Póliza de acuerdo a los límites de las Coberturas 
contratadas y pagadas. El conjunto de los daños corporales y materiales derivados de 
un mismo Evento constituye un solo Siniestro. 

Suma asegurada o límite máximo de responsabilidad
Es el importe máximo por cada cobertura contratada y que MAPFRE está obligada a 
pagar como máximo al momento de suscitarse la pérdida o el Siniestro amparado por 
la Póliza, que incluye los impuestos correspondientes, como IVA y cualquiera que la 
ley imponga. La determinación de la suma asegurada por cada cobertura debe regirse 
por lo establecido en la misma, así como en lo dispuesto en la cláusula 6ª Sumas 
aseguradas y bases de indemnización, de las presentes condiciones generales. 

Terceros
Se refiere a los bienes o personas involucrados directa o indirectamente en el Siniestro, 
que da lugar a la reclamación bajo el amparo de esta Póliza y que no son: ni el 
contratante, ni el asegurado, ni el viajero, ni los Ocupantes, ni el Vehículo asegurado, 
ni el conductor del Vehículo asegurado al momento del Siniestro.

Tipo de vehículo
Es la clasificación que por sus características físicas se tiene del Vehículo asegurado, 
misma que se menciona en la carátula de la Póliza bajo el concepto de “Tipo”, y que 
pueden ser los siguientes:

  •   Automóvil         
  •   Pickup 
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Por lo que se considera que dos vehículos son de diferente tipo, cuando por sus 
características puedan ser definidos bajo diferente clasificación.

Uso del Vehículo asegurado
Es la utilización que se le da al vehículo objeto del seguro. El Uso del Vehículo asegurado 
queda establecido en la carátula de la Póliza y determina el tipo de riesgo asumido por 
MAPFRE con el que se calcula la Prima.

A continuación se incluyen las definiciones de los usos de vehículos asegurados:

1. Uso particular. Es aquél que es utilizado para el transporte de personas sin fin de 
uso comercial.

Valor comercial
Es el valor del vehículo que se tenga contratado para las coberturas de daños 
materiales y/o robo total, de acuerdo a las condiciones generales del Seguro Base 
correspondiente.

Valor factura
Es el precio de facturación del vehículo incluyendo el impuesto al valor agregado 
(IVA), establecido por Agencias distribuidoras reconocidas por las plantas nacionales 
armadoras de vehículos. Dicho valor en ningún caso incluirá los gastos de financiamiento, 
de traslado o cualquier erogación no propia del costo real del vehículo. 

El Valor factura podrá asignarse siempre y cuando las unidades sean de nueva 
adquisición o último modelo, y considerando que la fecha de expedición de la factura 
no deberá ser superior a 60 días de la fecha de inicio de vigencia de la Póliza. Siendo 
requisito indispensable para la emisión, copia de la factura que contenga el número de 
la misma, así como la fecha de expedición. 

Vehículo asegurado
La unidad automotriz descrita en la carátula de la Póliza, incluyendo las partes o 
accesorios que el fabricante adapta originalmente para cada modelo y tipo específico 
que presenta al mercado.

Cualquier otra parte, accesorio, rótulo, conversión, adaptación o modificación a 
la estructura, instalada a petición del comprador o propietario o por las Agencias, 
distribuidoras, o por Terceros, no se considerará equipo adaptado por el fabricante.
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CLÁUSULA 2ª

COBERTURAS

2.1. GARANTÍA TOTAL DE INVERSIÓN (GTI)

2.1.1. COBERTURA
De ser contratada y se indique en la carátula de la póliza como amparada, MAPFRE 
cubrirá, en caso de una pérdida total indemnizable por robo total o daños materiales y 
que haya sido indemnizada por la Aseguradora Base; la diferencia positiva que exista 
entre el porcentaje de Valor Factura que aparece en la carátula de la póliza del presente 
seguro y el valor comercial del vehículo de acuerdo a las condiciones generales del 
Seguro Base correspondiente.

Esta cobertura sólo será procedente siempre y cuando exista indemnización de la 
Aseguradora Base.

2.1.2. LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD
El límite máximo de responsabilidad será la diferencia positiva que exista entre el 
porcentaje de Valor Factura estipulado en la carátula de la póliza del presente seguro 
y el valor comercial del vehículo de acuerdo a las condiciones generales del Seguro 
Base correspondiente.

El monto a indemnizar por riesgo no excederá de quinientos cincuenta mil pesos.
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CLÁUSULA 3ª 

EXCLUSIONES GENERALES

Este contrato no ampara en ningún caso:
3.1. Cuando el uso del Vehículo sea distinto al uso particular.

3.2. Cualquier modificación y/o adición en carrocería, estructura, 
partes, accesorios o rótulos instalados en el vehículo a petición 
del comprador o propietario, en adición a las partes o accesorios 
con los que el fabricante adapta originalmente cada modelo y tipo 
específico que presenta al mercado.

3.3. Sea propiedad temporalmente o de cualquier otra forma (como 
resultado de un trueque o adquisición con fines de venta) de un 
negocio formado con el fin de vender o proporcionar servicios a 
vehículos automotor.

3.4. Si no procede la Indemnización por pérdida total del Vehículo 
por concepto de Robo Total o Daños Materiales de acuerdo a las 
condiciones generales correspondientes del Seguro Base.

3.5. Intereses moratorios o montos relacionados con el seguro base.

3.6. Daños que sufra o cause el Vehículo asegurado por riesgos y/o 
Coberturas no amparadas por el presente contrato.

3.7. Fraude. 

3.8. Pérdidas y/o daños causados al Vehículo asegurado antes de la 
entrada en vigor de la Póliza y/o endoso correspondiente.

3.9 Cuando el Valor Factura estipulado en la carátula de la póliza 
del presente seguro sea menor o igual al valor comercial del 
vehículo de acuerdo a las condiciones generales del Seguro Base 
correspondiente.
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CLÁUSULA 4ª 

PRIMA, SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
Y OBLIGACIONES DE PAGO

4.1. PRIMA
La Prima vence y deberá ser pagada en el momento de inicio de vigencia del contrato.

Si el asegurado opta por el pago fraccionado de la Prima, las exhibiciones deberán ser 
por períodos de igual duración, no pudiendo ser  inferiores a un mes venciendo al inicio 
de cada período pactado y aplicando la tasa de financiamiento pactada por las partes 
a la fecha de celebrado el contrato.

4.2. SOLICITUD DE INFORMACIÓN
Durante la vigencia de la Póliza, el Contratante podrá solicitar por escrito a la institución, 
le informe el porcentaje de la Prima que por concepto de comisión o compensación 
directa, corresponda al intermediario o persona moral por su intervención en la 
celebración de este contrato. La institución proporcionará dicha información, por escrito 
o por medios electrónicos, en un plazo que no excederá de diez días hábiles posteriores 
a la fecha de recepción de la solicitud.

4.3. CESACIÓN DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO POR FALTA DE 
PAGO
En caso de que no hubiese sido pagada la Prima o la fracción correspondiente, en los 
casos de pago en parcialidades, dentro del término convenido, los efectos del contrato 
cesarán automáticamente a las doce horas del último día de ese plazo. En caso de 
que no se haya convenido el término, se aplicará un plazo de treinta días naturales 
siguientes a la fecha de su vencimiento.

4.4. REHABILITACIÓN
No obstante lo dispuesto en los puntos anteriores, el Asegurado podrá, dentro de los 
30 días siguientes al último día de plazo de gracia señalado en el punto 4.3., pagar la 
Prima correspondiente al seguro o la parte correspondiente de ella si se ha pactado su 
pago fraccionado.

En este caso, por el sólo hecho del pago mencionado, siempre y cuando dicha Póliza 
no hubiese tenido un Siniestro, los efectos del seguro se rehabilitarán a partir de la 
hora y día señalados en el comprobante de pago y la vigencia de la Póliza no sufrirá 
modificación. 

En caso de que no se consigne la hora en el comprobante de pago, se entenderá 
rehabilitado el seguro a partir de las doce horas de la fecha de pago.

Sin perjuicio de sus efectos automáticos, la rehabilitación a que se refiere esta cláusula 
deberá hacerla constar MAPFRE, para fines administrativos, en el recibo que se emita 
con motivo del pago correspondiente y en cualquier otro documento que se expida con 
posterioridad a dicho pago.
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4.5. LUGAR DE PAGO
Las Primas convenidas deberán ser pagadas en las oficinas de MAPFRE contra entrega 
del recibo oficial correspondiente.

En caso de que el asegurado hubiera manifestado su consentimiento previo y por 
escrito, el importe de la Prima podrá ser pagado mediante depósito bancario o cargo a 
tarjeta de crédito o cargo a cuenta de cheques. El estado de cuenta donde aparezca el 
cargo correspondiente hará prueba plena de dicho pago.
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CLÁUSULA 5ª 

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN 
CASO DE SINIESTRO

El asegurado se obliga a: 

5.1. PRECAUCIONES
Ejecutar todos los actos o medidas que tiendan a evitar o disminuir el daño. Si no hay 
peligro en la demora, pedirá instrucciones a MAPFRE, debiendo atenerse a las que 
ella le indique. 

Si el asegurado no cumple con las obligaciones que le impone el párrafo anterior, 
MAPFRE tendrá derecho de limitar o reducir la indemnización, hasta el valor a que 
hubiere ascendido si el asegurado hubiere cumplido con dichas obligaciones.

5.2. DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR POR EL ASEGURADO EN 
CASO DE REQUERIMIENTO DE PAGO DE LA COBERTURA

En caso de vehículos fabricados en la República Mexicana, se deberá entregar:

PERSONAS FÍSICAS

1. Copia de la Factura Actual.
2. Copia de identificación oficial.
3. Finiquito original de la pérdida total del Seguro Base.
4. Copia de la carátula de la póliza del seguro base.

5.3. OBLIGACIÓN DE COMUNICAR LA EXISTENCIA DE OTROS 
SEGUROS
El asegurado o Contratante tendrá la obligación de notificar a MAPFRE por escrito, la 
existencia de todo seguro que contrate o hubiere contratado con otra compañía, sobre 
el mismo riesgo y por el mismo interés, indicando el nombre del asegurador, las sumas 
aseguradas y las Coberturas.

Si el asegurado omite intencionalmente el aviso de que ha contratado otros seguros, 
o si contrata los diversos seguros para obtener un provecho ilícito, MAPFRE quedará 
liberada de sus obligaciones.

En caso de la existencia de otros seguros, MAPFRE se obliga a pagar el valor íntegro 
del daño sufrido dentro de los límites de suma asegurada y podrá repetir contra las 
demás, las que pagarán los daños y las pérdidas proporcionalmente a la cantidad o 
límites asegurados por ellas. 
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5.4. DISPOSICIONES APLICABLES PARA LA ENTREGA DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DERIVADA DE LA LEY SOBRE 
EL CONTRATO DE SEGURO

La  aseguradora podrá  de exigir del asegurado o Beneficiario toda clase de informaciones 
sobre los hechos relacionados con el Siniestro y por los cuales puedan determinarse 
las circunstancias de su realización y las consecuencias del mismo. (Artículo 69).

Las obligaciones de la aseguradora quedarán extinguidas si demuestra que el 
asegurado, el Beneficiario o los representantes de ambos, con el fin de hacerla incurrir 
en error, disimulan o declaran inexactamente hechos que excluían o podrían restringir 
dichas obligaciones. (Artículo 70).  

Adicionalmente: 

El Artículo 71, cita: “El crédito que resulte del contrato de seguro vencerá treinta días 
después de la fecha en que la empresa haya recibido los documentos e informaciones 
que le permitan conocer el fundamento de la reclamación. 

Será nula la cláusula en que se pacte que el crédito no podrá exigirse sino después de 
haber sido reconocido por la empresa o comprobado en juicio”.
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CLÁUSULA 6ª 

SUMAS ASEGURADAS Y BASES DE 
INDEMNIZACIÓN
En cualquier caso para la indemnización que corresponda se deberá tomar en 
consideración los artículos 86, 91, 92 y 95 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.

Artículo 86: “El seguro contra los daños, la empresa aseguradora responde solamente 
por el daño causado hasta el límite de la suma y el valor real asegurados. La empresa 
responderá de la pérdida del provecho o interés que se obtenga de la cosa asegurada, 
si así se conviene expresamente”. 

Artículo 91. “Para fijar la indemnización del seguro se tendrán en cuenta el valor del 
interés asegurado en el momento de la realización del Siniestro”.

Artículo 92. “Salvo convenio en contrario, si la suma asegurada es inferior al interés 
asegurado, la empresa aseguradora responderá de manera proporcional al daño 
causado”.

Artículo 95. “Cuando se celebre un contrato de seguro por una suma superior al 
valor real de la cosa asegurada y ha existido dolo o mala fe de una de las partes, la 
otra tendrá derecho para demandar u oponer la nulidad y exigir la indemnización que 
corresponda por daños y perjuicios.

Si no hubo dolo o mala fe, el contrato será válido; pero únicamente hasta la concurrencia 
del valor real de la cosa asegurada, teniendo ambas partes la facultad de pedir la 
reducción de la suma asegurada. La empresa aseguradora no tendrá derecho a las 
Primas por el excedente; pero le pertenecerán las Primas vencidas y la Prima por el 
período en curso, en el momento del aviso del asegurado”.

6.1. SUMAS ASEGURADAS
La indemnización que se pagará en cada cobertura por cada riesgo que se ampara 
bajo este contrato queda especificada en la carátula de esta Póliza bajo el rubro de 
suma asegurada, límite máximo de responsabilidad o tipo de valor que se contrate, las 
cuales incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y todos los impuestos legales que 
correspondan exceptuando el monto del Deducible correspondiente.

Para el caso de indemnizaciones, una vez que se tenga completa la documentación 
descrita en la clausula 5.2. Documentación a Entregar por el Asegurado en caso de 
requerimiento de pago de la cobertura, el pago será por medio de transferencia bancaria 
en un periodo no mayor de 5 días hábiles. En caso de solicitar cheque el periodo se 
incrementara 5 días hábiles más.

6.2. COMPROBANTES FISCALES 
Para el pago de indemnizaciones, los documentos deberán cumplir con todos los 
requisitos fiscales aplicables.
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CLÁUSULA 7ª 

INTERÉS MORATORIO
En caso de que MAPFRE, no cumple con las obligaciones asumidas en el presente 
contrato de seguro al hacerse exigibles, estará  obligada, aún cuando la reclamación 
sea extrajudicial, a cubrir su obligación de acuerdo al artículo 276 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y Fianzas que a continuación se transcribe textualmente.

Artículo 276. I.- Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades 
de Inversión, al valor de éstas en la fecha del vencimiento de los plazos referidos en 
la parte inicial de este artículo y  su pago se hará en moneda nacional, al valor que 
las Unidades de Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo de la  fracción VIII de este 
artículo.

Además, la Institución de Seguros pagará un interés moratorio sobre la obligación 
denominada en Unidades de Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa será igual al resultado de multiplicar 
por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en Unidades de 
Inversión de las  instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de 
México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los 
meses en que exista mora;

II.- Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente 
al pago de esa obligación, la Institución de Seguros estará obligada a pagar un 
interés moratorio el cual se capitalizará mensualmente y se calculará aplicando al 
monto de la propia obligación, el porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el 
costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los  Estados 
Unidos de América, de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de 
los meses en que exista mora;

III.- En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las 
tasas de referencia para el cálculo del interés moratorio a que aluden las fracciones I 
y II de este artículo, se aplicará la del mes inmediato anterior y, para el caso de que 
no se publiquen dichas tasas, el interés moratorio se computará multiplicando por 
1.25 la tasa que las sustituya, conforme a las disposiciones aplicables.

IV.- Los intereses moratorios a que se refiere este artículo se generarán por día, a 
partir de la fecha del vencimiento de los plazos referido s en la parte inicial de este 
artículo y hasta el día en que se efectúe el pago previsto en el párrafo segundo de la 
fracción VIII de este artículo. Para su cálculo, las tasas de referencia a que se refiere 
este artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar el 
resultado por el número de días correspondientes a los meses en que persista el 
incumplimiento;

V.- En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por 
mora consistirá únicamente en el pago del interés correspondiente a la moneda en 
que se haya denominado la obligación principal conforme a las fracciones I y II de 
este artículo y se calculará sobre el importe del costo de la reparación o reposición;
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VI.- Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias 
establecidas en este artículo. El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá 
efecto legal alguno. Estos derechos surgirán por el solo transcurso del plazo 
establecido por la Ley para el pago de la obligación principal, aunque ésta no sea 
líquida en ese momento. Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a 
lo pactado por las partes o en la resolución definitiva dictada en juicio ante el juez o 
árbitro, las prestaciones indemnizatorias establecidas en este artículo deberán ser 
cubiertas por la Institución de Seguros sobre el monto de la obligación principal así 
determinado;

VII.-  Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se 
hubiere demandado el pago de la indemnización por mora establecida en este 
artículo, el juez o árbitro, además de la obligación principal, deberá condenar al 
deudor a que también cubra esas prestaciones conforme a las fracciones 
precedentes;

VIII.- La indemnización por mora consistente en el sistema de actualización e 
intereses a que se refieren las fracciones I, II, III y IV del presente artículo será 
aplicable en todo tipo de seguros, salvo tratándose de seguros de caución que 
garanticen indemnizaciones relacionadas con el impago de créditos fiscales, en cuyo 
caso se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación.

El pago que realice la Institución de Seguros se hará en una sola exhibición que 
comprenda el saldo total por los siguientes conceptos:
a) Los intereses moratorios;
b) La actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo, y
c) La obligación principal.

En caso de que la Institución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad 
de los importes de las obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la 
indemnización por mora, los pagos que realice se aplicarán a los conceptos 
señalados en el orden establecido en el párrafo anterior, por lo que la indemnización 
por mora se continuará generando en términos del presente artículo, sobre el monto 
de la obligación principal no pagada, hasta en tanto se cubra en su totalidad.

Cuando la Institución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento 
de ejecución previsto en esta ley, y se dicte sentencia firme por la que queden 
subsistentes los actos impugnados, el pago o cobro correspondientes deberán incluir 
la indemnización por mora que hasta ese momento hubiere generado la obligación 
principal,
 y
IX.- Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales, no efectúa el 
pago de las indemnizaciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, según corresponda, 
le impondrán una multa de 1000 a 15000 Días de Salario.

En el caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el artículo 278 
de esta Ley, si la institución de seguros, dentro de los plazos o términos legales, no 
efectúan el pago de las indemnizaciones por mora, la Comisión le impondrá la multa 
señalada en esta fracción, a petición de la autoridad ejecutora que corresponda 
conforme a la fracción II de dicho artículo.
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CLÁUSULA 8ª 

PÉRDIDA DEL DERECHO A SER 
INDEMNIZADO

Las obligaciones de MAPFRE quedarán extinguidas.

8.1. Si se demuestra que el asegurado, el Beneficiario, conductor o sus representantes 
con el fin de hacerla incurrir en error, disimulan o declaran inexactamente hechos que 
excluyan o puedan restringir dichas obligaciones de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 8, 9, 10, 47 y 48 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.

8.2. Si hubiere en el Siniestro dolo o mala fe del asegurado o conductor, del Beneficiario 
o de sus respectivos causahabientes.

8.3. Si se demuestra que el asegurado, Beneficiario, conductor o sus representantes 
con el fin de hacerle incurrir en error, disimula, declara inexactamente o no proporcionan 
oportunamente la información o documentos que MAPFRE solicite sobre hechos 
relacionados con el Siniestro y por los cuales puedan determinarse las circunstancias 
de su realización y las consecuencias del mismo.

8.4. El asegurado deberá comunicar a MAPFRE las agravaciones esenciales que tenga 
el riesgo durante la vigencia de la Póliza, dentro de las veinticuatro horas siguientes 
al momento en que las conozca. Si el asegurado omitiere el aviso o si él provoca una 
agravación esencial del riesgo, cesarán de pleno derecho las obligaciones de MAPFRE 
en lo sucesivo. 



19

CONDICIONES GENERALES

CLÁUSULA 9ª 

TERRITORIALIDAD

Este contrato surtirá sus efectos sólo en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos.
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CLÁUSULA 10ª 

TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 
CONTRATO

Las partes convienen expresamente en que este contrato podrá darse por terminado 
anticipadamente en cuyo caso se aplicará lo siguiente:

10.1. Cuando el asegurado dé por terminado el contrato celebrado, el asegurado tendrá 
derecho al 95% de la Prima no devengada al momento de notificar dicha terminación 
del contrato. 

10.2. Cuando MAPFRE lo dé por terminado lo hará mediante notificación por escrito 
al asegurado, surtiendo efectos la terminación del seguro después de quince días 
naturales de recibida la notificación respectiva, MAPFRE devolverá al asegurado el 
100% de la Prima en forma proporcional al tiempo de vigencia no corrido, a más tardar 
al hacer dicha notificación, sin cuyo requisito se tendrá por no hecha.

Si se ha designado un Beneficiario preferente, el asegurado no podrá dar por terminado 
el contrato sin el consentimiento por escrito de dicho Beneficiario designado.
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CLÁUSULA 11ª 

PRESCRIPCIÓN

Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro prescribirán en dos 
años, contados desde la fecha del acontecimiento que les dio origen, en los términos 
del artículo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, salvo los casos de excepción 
consignados en el artículo 82 de la misma Ley.
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CLÁUSULA 12ª 

COMPETENCIA

La competencia por territorio para demandar en materia de seguros será determinada, 
a elección del reclamante, en razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones 
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros (CONDUSEF). Asimismo será competente el Juez del domicilio de dicha 
delegación; cualquier pacto que se estipule contrario a lo dispuesto en este párrafo, 
será nulo. En caso de juicio, se deberá emplazar a MAPFRE en el domicilio que se 
indica en la carátula de la Póliza.

En caso de controversia el reclamante tendrá la prerrogativa de acudir a la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros en 
sus oficinas centrales o en sus delegaciones; a la unidad de atención a clientes de 
MAPFRE, o acudir directamente ante los tribunales competentes.
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CLÁUSULA 13ª 

ACEPTACIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 y 26 de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro, si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta 
días que sigan al día en que reciba la Póliza. Transcurrido este plazo se considerarán 
aceptadas las estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones.
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CLÁUSULA 14ª 

CONOCIMIENTO EXPEDITO DEL 
CONTRATO O PÓLIZA

MAPFRE se obliga a entregar al asegurado o Contratante de la Póliza, los documentos 
en los que consten los derechos y obligaciones del seguro, a través de los siguientes 
medios:

1.- De manera personal al momento de contratar el Seguro. 

2.- Envío a domicilio por los medios que MAPFRE utilice para el efecto, pudiendo ser 
por correo certificado o correo ordinario, o bien 

3.- A través de Fax ó cuenta de correo electrónico del Contratante o asegurado.

MAPFRE dejará constancia de la entrega de los documentos antes mencionados así 
como el uso de los medios utilizados y señalados para la entrega de la documentación 
contractual de conformidad al medio que hubiera sido utilizado. 

Si el asegurado o Contratante no recibe, dentro de los 30 días siguientes de haber 
contratado su seguro, los documentos a que hace mención el párrafo anterior, deberá 
comunicarse a los teléfonos 5230-7000 en el D.F., o al 01 800 0 MAPFRE (627373) 
para el resto de la República, o para que a través de correo electrónico, obtenga las 
condiciones generales de su producto.

Para cancelar la presente Póliza o solicitar que la misma no se renueve, el asegurado 
y/o contratante, deberá hacerlo de la siguiente manera:

1. Si la Póliza fue contratada vía telefónica deberá comunicarse a los teléfonos 5230-
7000 en el D.F., o al 01 800 0 MAPFRE (627373) para el resto de la República. MAPFRE 
emitirá un folio de atención que será el comprobante de que la Póliza no será renovada 
o que la misma quedó cancelada a partir del momento en que se emita dicho folio.

2. Si fue contratada por medio de un agente de seguros, deberá acudir a la oficina de
MAPFRE más cercana, con una carta expresando su deseo de cancelar o no renovar 
la Póliza adjuntando copia de su identificación oficial. Una vez realizado el trámite se le 
entregará un folio de atención que será comprobante de que la Póliza será cancelada 
o no será renovada.

Para conocer la ubicación de la oficina de MAPFRE más cercana, podrá llamar a los 
teléfonos 5230-7000 en el D.F. al 01 800 0 MAPFRE (627373) para el resto de la 
República o consultar la página www.MAPFRE.com.mx.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y Fianzas, la documentación contractual y la 
nota técnica que integran este producto, quedaron registradas ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 2 de abril de 
2014, con el número CNSF-S0041-0230-2014/CONDUSEF-001801-02.
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MAPFRE TEPEYAC, S.A., hace de su conocimiento que los datos personales 
recabados, se tratarán para todos los fines vinculados con la relación jurídica 
celebrada. Consulte el aviso íntegro en www.mapfre.com.mx



DESDE LA CIUDAD DE MÉXICO 

5230 70 00

DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA
SIN COSTO

01 8000 627373

www.mapfre.com.mx




